
H. AYUNTAMIENTO DE APAXTLA DE CASTREJÓN GRO. 
“CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES”

CONTRATO NO.: H-AYTO FAISM-2016-06

En la c iu d a d  de A p a x tla  de  C a s tre jó n , G u e r r e r o ,  e s ta n d o  a quince de febrero 

año Dos Mil D iec isé is , ce íebran  el p re s e n te  Con tra to  de P restac ión  de S e rv ic ios  

P ro fes iona les , que  ce leb ran  por una parte  el HONORABLE AYUNTAMIENTO MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL DE APAXTLA DE CASTREJÓN, GUERRERO, re p re s e n ta d o  en es te  

a c to  p o r el GENERAL SALVADOR MARTÍNEZ VILLALOBOS en  su c a rá c te r  d e  PRESIDENTE 

MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE APAXTLA DE CASTREJÓN, GUERRERO, y a q u ie n  en lo 

s u ce s ivo  se le d e n o m in a ra  "EL CLIENTE", y p o r la o tra  p a rte  el C O M P A Ñ ÍA  

T R A N S P O R T A D O R A  T E L O L O A P A N , S .A . D E  C .V ., a qu ien  en lo su ces ivo  y p a ra  

e fec tos  del p re s e n te  in s tru m e n to  se  le d e n o m in a ra  "EL PRESTADOR DESERVICIOS", 

a c to  ju r íd ic o  q u e  c e le b ra n  de c o n fo rm id a d  con las s ig u ie n te s  d e c la ra c io n e s  y clausulas:

D E C L A R A C IO N E S

|.-"EL CLIENTE", HONORABLE AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE 

APAXTLA DE CASTREJÓN, GUERRERO, por c o n d u c to  de su  re p re s e n ta n te  dec la ra : Q u e  

c o m o  M u n ic ip io  lib re , es  la b a se  dé la  d iv is ión  te rr ito r ia l y dé la  o rga n iza c ió n  po lítica  

y adm in is tra tiva  del E s ta d o  de G u e rre ro  y una  in s titu c ió n  de c a rá c te r  púb lico , 

c o n s titu id a  por u na  c o m u n id a d  de p e rso n a s , e s ta b le c id a  en  el te rr ito r io  que le se ñ a la  

la Constitución Po lítica del Estado Libre y S o b e ra n o  de G uerre ro , con p e rson a lidad  

ju r íd ic a  y p a tr im o n io  p rop io , a u tó n o m o  en su G o b ie rn o  in te r io r y lib re  en la 

adm in is trac ión  d e  su H a c ie n d a . Su a u to n o m ía  se  expresa en la fa c u lta d  de g o b e rn a r 

y a d m in is tra r po r sí m ism o los a s u n to s  p rop ios  de su  c o m u n id a d , en el á m b ito  de 

o m p e te n c ia  q u e  s e ñ a la  la C o n s titu c ió n  Po lítica  de los E stados U n ido s  M exicanos, 

a C o n s titu c ió n  Po lítica  de l E stado  Libre y S o b e ra n o  de G u e rre ro  y las leyes que 

con fo rm e  a e l l a s  se  e x p id a n . Q u e  los M un ic ip ios, p a ra  la g e s tió n  de s u s  in te re se s  

y en el á m b ito  d e  sus  co m p e te n c ia s , pod rán  p ro m o v e r to d a  c lase  de a c t iv id a d e s  lic itas  

p re s ta r  los S e rv ic ios  P úb licos p rev is tos  en la C o n s titu c ió n  Política de  los E s ta d o s  

U n idos M exicanos, en la C o n s titu c ió n  Po lítica del E s tado  de Guerrero y en la Ley 

gán ica  del M unicip io  Libre del E s ta d o  de G u e rre ro , q u e  c o n tr ib u y a n  a s a t is fa c e r  

as  n e c e s id a d e s  y a s p ira c io n e s  de  la co m u n id a d . Q ue  los M u n i c i p i o s  del E s tado  de 

Guerrero,  t ie n e n  a su ca rg o , e n tre  o tros , d o ta r de  s e rv ic io s  b á s ic o s  que  p e rm ita n  un 

m e jo r n ive l de  v id a  a sus  c iu d a d a n o s .
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II.- Que “EL CLIENTE” goza de p e rs o n a lid a d  J u r í d i c a  p a r a  c e l e b r a r  e l 

p re se n te  co n tra to , m a n ife s ta n d o  que  el presente c o n tra to  se a d j u d i c a  d ire c ta m e n te  al

C O M P A Ñ ÍA  T R A N S P O R T A D O R A  T E L O L O A P A N , S .A . D E C .V , tomando como base 

los criterios de economía, eficiencia e imparcialidad y honradez.

III.- S igue dec la rando  "EL CLIENTE' por c o n d u c to  de s u  re p re s e n ta n te  que, com o lo 

se ñ a la  el a rtíc u lo  36  de la Ley O rgán ica  del M un ic ip io  Libre del E s tado  de G uerre ro , 

m ed ia n te  ses ión  de cab ildo  de fe c h a  30 de sep tie m b re  del 2015 , los C.C. GENERAL 

SALVADOR MARTÍNEZ VILLALOBOS y la PROFRA. ENRIQUETA ROSALES LAGUNAS, en su 

c a rá c te r  de PRESIDENTE MUNICIPAL Y SINDICO PROCURADOR MUNICIPAL del 

HO NO RABLE AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE APAXTLA DE CASTREJÓN, 

G UERRERO , tom aron posesión legal y e n tra ro n  en fu n c io n e s , por lo que  su 

p e rso n a lid a d  se a c re d ita  con d ich o  acto , así com o, con la copia c e r tif ic a d a  de la 

C o n s ta n c ia  de Mayoría y V a lid ez  de la E lección de A yun tam ien to , exped ida  por el Ins titu to

E lec to ra l de! E s ta d o  de G ue rre ro .

IV.- S igue d e c la ra n d o  "EL CLIENTE" por c o n d u c to  de su  re p re s e n ta n te  que señala 

com o dom ic ilio  I e g a I d e  la e n tid ad  que  rep resen te , el ub icado  en c a l l e  M i g u e l  

H i d a l g o  N o .  1 0 2 ,  c o l .  C e n t r o ,  C . P .  4 0 5 3 6  c iu d a d  de A p a x tla  de  C astre jón , 

G ue rre ro .

V.- D eclara  "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", la C O M P A Ñ IA

II T R A N S P O R T A D O R A  T E L O L O A P A N , S .A . D E  C .V , qu ien  se iden tifica  con 

c redenc ia l para vo tar, e xpe d id a  por el Institu to  N ac iona l E lecto ra l (IN E), m ism a  que  se

'^encuentra  reg is trada  bajo el nú m e ro  --------------------, y de la cua l al leerla  a la v is ta  se

ic s p re n d e  q u e  c u e n ta  con fo togra fía  a co lo r que co incide con los rasgos fis ionóm icos del 

com parec ien te , una firm a  que recono ce  com o suya, por haber s ido  e s ta m p a d a  por su 

cu ñ o  y  le tra, así co m o  por s e r la que  u tiliza  en todos sus actos tan to  púb licos com o 

p rivados, iden tificac ión  que cuen ta  con hue lla  d a c tila r, id e n tifica c ió n  que  se e xh ib e  en 

orig ina l y c o p ia  s im p le  p a ra  que p rev io  co te jo  de las m ism as le s e a  devue lta .
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VI.- S igue  dec la ra n d o  "EL PRESTADO R DE SERVIC IO S", q u e  se  e n cu e n tra  

re g is tra d o  en la S e c re ta r ia  de  H a c ie n d a  y C réd ito  Público con el R egistro  Federa l de 

C ontribuyen tes: T T E 0 0 0 7 1 4 A S 1 , as im ism o seña la  com o dom ic ilio  pa rticu la r y fisca l el 

ubicado en la CALLE MORELOS NO. 6 INT. SN. COL. CENTRO, C.P. 40400 TELOLOAPAN, 

TELOLOAPAN, GUERRERO; y q u e  en el mismo su b s is tirá  h a s ta  que  se  n o tifiq ue  por 

e s c r i t o  c u a lq u ie r ca m b io  a "EL CLIENTE" y a las a u to r id a d e s  fis c a le s  

c o rre s p o n d ie n te s .

Vil.- Sigue declarando “ EL PRESTADOR DE SERVICIOS” , que cuenta con la capacidad Jurídica 

Técnica y Financiera para contratar y obligarse a la ejecución de los trabajos objeto de este contrato y cuenta, 

además, con la tecnología, Organización y mano de obra especializada para-etlo-y quetfel objeto de la sociedad 

se desprende que está legitimada para celebrar el presente contrato ya que los fines perseguidos por el presente 

son parte del objeto de “ EL PRESTADOR DE SERVICIOS” .

VIII. -Sigue declarando “ EL PRESTADOR DE SERVICIOS” , que conoce el contenido y requisitos que 

establecen las leyes del Estado de Guerrero, y las reglas generales de contratación y prestación de servicios, y 

las demás disposiciones Administrativas expedidas en esta materia, para las dependencias y entidades de la 

Administración Pública Estatal y aplicables por supletoriedad a los Municipios, así como a las demás Normas que 

regulan la Ejecución de los trabajos.

IX. -Ambas partes manifiestan que se reconocen expresamente la personalidad con la que se ostentan, 

que libre, espontánea y de manera responsable es su deseo celebrar el presente contrato, sujetándose a las

diciones de trabajo que se enuncian en los términos del presente instrumento y se obligan a cumplir en lo que 

axeada uno corresponde, en todas las leyes, reglas y reglamentos mexicanos, de carácter federal, estatal y 

unicipal, aplicables a los trabajos amparados por este contrato y a responder en lo que corresponda por su 

mplimiento.

C L A U S U L A S -

PRIMERA: OBJETO. Mediante el presente contrato, “ EL CLIENTE” ' HONORABLE

NTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE APAXTLA DE CASTREJÓN GUERRERO, encomienda 

a <SEL PRESTADOR DE SERVICIOS” C O M P A Ñ ÍA  T R A N S P O R T A D O R A  T E L O L O A P A N , S .A . 

D E  C .V ., la ejecución de la Obra “ REHABILITACIÓN DE CAMINO RURAL ENTRONQUE TLATZALA-SANTA

MARIA” , acorde a la declaración II.

P á g i n a  3 | 5



H. AYUNTAMIENTO DE APAXTLA DE CASTREJÓN GRO. 
“CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES”

CONTRATO NO.: H-AYTO FAISM-2016-06

SEGUNDA: Para “REHABILITACIÓN DE CAMINO RURAL ENTRONQUE TLATZALA-SANTA MARIA”, 

“EL PRESTADOR DE SERVICIOS” ejecutará los trabajos según las reglas del construcción, normas de calidad, 

las especificaciones técnicas que se establecen en la Norma Oficial Mexicana correspondiente y conforme las 

Leyes, Reglamentos y Disposiciones de Carácter General Federales, Estatales y Reglamentos Municipales 

aplicables a la materia, y lo que le indique “EL CLIENTE”, obligándose “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” a 

responder de manera enunciativa mas no limitativa, por los daños y perjuicios causados por negligencia, descuido 

o falta de atención, realizándose trabajos de mala calidad y en su caso, le sean autorizados por parte del “cliente” 

para su pago.

TERCERA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, se obliga a aportar la provisión y colocación de 

materiales, mano de obra, equipos y la ejecución de los trabajos necesarios para la “REHABILITACIÓN DE 

CAMINO RURAL ENTRONQUE TLATZALA-S ANTA MARIA”, dejándola en condiciones de funcionamiento 

conformes al proyecto ejecutivo preliminar y lo establecido en la Norma Oficial Mexicana correspondiente y 

conforme las Leyes, Reglamentos y Disposiciones de Carácter General Federales, Estatales y Reglamentos 

Municipales aplicables a la materia.

CUARTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, se obliga a llevar al día los registros necesarios para el 

debido control y estar en posibilidades de rendir informes a “EL CLIENTE”, sobre avances, problemática y 

alquier circunstancia que ocurra y que sea impedimento para la ejecución normal de la obra objeto del presente 

ontrato.

QUINTA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, no podrá ceder ni delegar a terceros, gratuita u 

rosamente, cualquiera de las tareas encomendadas, sin autorización expresa de “EL CLIENTE”, y en caso 

incumplimiento será causa de rescisión del presente Contrato.

SEXTA: “EL CLIENTE” por su parte, proveerá la inspección y control de las obras, y asegurará el pago 

en término del precio acordado en este contrato.

SEPTIMA: La ejecución de la obra es por cuenta exclusiva de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, bajo 

I control general por parte de “EL CLIENTE”. Las observaciones técnicas y operativas como las órdenes de 

ervicio específicas que imparta “EL CLIENTE”, en el ejercicio de la dirección de obra serán asentadas en los 

cios y actas respectivas, debiendo dejar debida constancia tanto de la solicitud u orden como de la atención y 

respuesta por parte de “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”.

OCTAVA: El precio total por todos los conceptos señalados asciende a $183,750.00 ciento ochenta y 

tres mil setecientos cincuenta 00/100 M.N.), I.V.A. incluido. Cantidad que “EL CLIENTE” pagará a “EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS”, en plazos y hasta en tanto se comiencen a realizar los trabajos por parte de “EL
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PRESTADOR DE SERVICIOS” y de acuerdo con el porcentaje de los avances de la obra objeto del presente 

contrato.

NOVENA: “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” dará inicio a la “REHABILITACIÓN DE CAMINO RURAL 

ENTRONQUE TLATZALA-SANTA MARIA”, a partir de la fecha señalada como fecha de inicio, la cual será el 15 

de febrero, y tendrá un plazo de ejecución de hasta sesenta (17) días corridos. Teniendo como fecha límite para 

la terminación de los trabajos el día 3 de marzo del 2016.

DECIMA.- “EL PRESTADOR DE SERVICIOS” conviene en que toda responsabilidad para la ejecución 

de las obras materia de este contrato es a su cargo, por lo cual tomará todas las precauciones de su trabajo y la 

protección de los bienes y de terceras personas. “EL PRESTADOR DE SERVICIOS”, será responsable de 

- cualquier daño o-perjuicio que ella, sus empleados, trabajadores o los materiales, herramientas, maquinarias y 

equipo, causen a cualesquiera bienes, a las personas empleadas en la construcción de las obras, o a terceras 

personas en sus personas o bienes.

DECIMA PRIMERA.- “EL CLIENTE” se compromete a no dejar adeudo alguno al “EL PRESTADOR DE 

SERVICIOS”, una vez que la obra sea terminada y entregada para su correcto funcionamiento.

DECIMA SEGUNDA.- Para dar seguimiento a las actividades que se pretenden cumplir con el presente 

convenio “EL CLIENTE” designa como responsable al Director de Obras Públicas del Municipio.

DECIMA TERCERA.- Las controversias que pudieran presentarse por la interpretación del presente 

convenio, serán resueltas de común acuerdo por ambas partes, a través de sus representantes o a través los 

órganos correspondientes.

EMOLIENTE'

GENERAL SALV A D O B A R  I tNb'Z V t f c g tQ BO 
PRESIDENTE lUHAIIHPflhSONSTITUcfaNAL

Leído por ambas partes el presente contrato, siendo conocedores y sabedores del contenido del mismo, y

en consecuencia de las obligaciones que contraen firmándolo de conformidad 

hoja los que en el intervinieron. Lo anterior para todos los efectos legales a que

de Castrejón, Guerrero, a tres (3) del mes d^ marzo del año dos mil dieciséis.
“ EL PRESFflTSORDE^ERVICOS” ™ Ük

# '?2¡SS|& APATIA,

calce en esta última 

la ciudad de Apaxtla

COMPA'fQIT^TRA'NS PORTADORA 
TELOLOAPA, S.A. DE

íNG. Día z
DE OBRAS PÚBLICAS

DE
APAXTLA DE CASTREJÓN. GRO.


	C:\Users\OFICINA\Desktop\RASTREOS PASH\REHABILITACION DE CAMINO RURAL ENTRONQUE TLATZALA-SANTA MARIA\A 001.jpg
	C:\Users\OFICINA\Desktop\RASTREOS PASH\REHABILITACION DE CAMINO RURAL ENTRONQUE TLATZALA-SANTA MARIA\B 001.jpg
	C:\Users\OFICINA\Desktop\RASTREOS PASH\REHABILITACION DE CAMINO RURAL ENTRONQUE TLATZALA-SANTA MARIA\C 001.jpg
	C:\Users\OFICINA\Desktop\RASTREOS PASH\REHABILITACION DE CAMINO RURAL ENTRONQUE TLATZALA-SANTA MARIA\D 001.jpg
	C:\Users\OFICINA\Desktop\RASTREOS PASH\REHABILITACION DE CAMINO RURAL ENTRONQUE TLATZALA-SANTA MARIA\E 001.jpg

